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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION ctel Tribunal Tutelar cte Menores 
de- Soria por el que se hace público la lista de as
pirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en el concurso de méritos convocado para la pro
visión de una plaza de Celador de la Casa de Ob
servación dependiente del mismo. 

De confonnidad con lo dispuesto en la norma tercera de la 
convocatoria para la provIsión de una plaza de Celador de 
la. Casa de Observación de este Tribunal Tutelar de Menores d e 
Soria., publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 141, 
de fecha 14 de junio último, y luego de haber finalizado el pl¡v 
zo reglamentario de presentación de instancias, a continuación 
/le Inserta. le. relación nominal de aspirantes admitIdos y ex
cluidos: 

Admitidos: 
D. Julio ~una Sánchez. 
D. NataUo Martfnez Alonso. 

Excluidos: Ninguno. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Surta., 28 de julio de 1967.-El Secretario, Amador Almajano 

Ge.rcés .. -Visto bueno: El PresIdente, César S. del Riego. 

lDE 
l\ilNISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 7 de agosto de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer 200 plazas 
más las que puedan prOducirse dasta la fecha de 
exámenes de Policias armados, vacantes en el 
Cuerpo de Policia Armada,_ 

Excmo. Sr.: A p"opuesta de esa Dirección General de Se
guridad, este Ministerio ha tenido a bien ?~nvocar concurso
oposición de libre concurrenCIa para la proVlS1ón de 200 plazas 
máa las que se puedan prodUCir hasta la fecha de ~xámenes 
de Policlas armados vacantes en el Cuerpo de Policía Annada, 
en el que podrá tomar parte tod') españOl varón que reúna las 
condiciones y requisitos siguientes: 

CONDICIONES 
Primera.-Tener veintiún afios de edad y no alcanzar los 

treinta el día · 1 de abril de 1968. 
Segunda.-Ca.recer de antecedentes penales, polftico-socia.-

les y tener buena conducta.. . . 
Tercera..-No estar inca,pacitado I?ara ejerce! .carg<;>~ publ1cos 

y haber sido declarado útU total para el se1'V1CIO milItar y no 
haber sido expulsado de Cuerpo civil o Inilitar o de cualquier 
Entidad del Estedo, Provincia o Municipio en que haya prestado 
sus servicios. . 

CUarta..-Ser licenciado de algún Cuerpo, Anna o ServiCIO 
de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, M¡;u- o Aire o que 
sin estar licenciado pueda serlo antes del dia 1 de abril de 
1968, necesitando los que hayan servido en la Marine. pe~so 
de la Comandancia a que pertenezcan después de ser 11cen-
ciados. . 

- QUintla..-'Poseer condici~nes de aptitud f:\s1ca nece¡;ar~~, 
alcanzando una estatura mmima de 1,700 metros, a excepclOn 
de los condecoradns con la Cruz Laureada de San Fernando o 
Medalla Militar individual y los hijos del personal que perte
nezca o haya pertenecido a los Cuerpos de Policfa Armada <.l 
General de policía, cuya talla mínima será de 1.650 metros. 

REQUISITOS 
Los concursantes que reúnan las condiciones a.nteriores ten

drán que reunir los requ' ;itos siguientes : 
1.0 En el plazo de treinta dfas hábiles, contados desde .180 

fecha de pU!blicación de esta convocatoria en el «Boletfn OifClal 
del Estado», deberán remitir la~ solicitudes-intancia con _ a.n;e
glo al modelo que al final semserta, a la que acomI;?anaran 
fotografía tamaflo carnet, di.:'igida al excelentísimo senar Ge
neral In.spector del Cuerpo de Policía .Armada. (Jefatura de 
Estudios de h.. Academia Especial de Policia Annada, apartado 
oflcl&l). Madrid. 

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que 
se refiere la condición cuarta deberán - cursar instancia por 
conducto regular, con infonne del Jefe correspondiente en el 
que se haga constar que el solicitante -tendrá rescindido el 
compromiw militar e.ntes del 1 de abril de 1968. 

Igualmente incumbe a los individuos pertenecientes a -cual-
quier otra Institución a.rmada. - - _ 

2.° Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada 
uno de los apartados de la instancie., con lo que se acredita 
reunir las condiciones exigidas. 

Si alguien falsease algún dato se le exigirá la responsabili
dad que le alcance. declarándose nulo el examen si estuviese 
aprobado. _ 

3.° Los mteresados d.bonarán por derechos de examen la 
cantidad de 100 pesetas, que harán efectivas por giro postal a 
la Academia Especial de POlicía Annada (apartado ofiCial), Ma
drid, debiendo consignar en le. libranza del giro con toda cla
ridad nombre y dOmicilio del opositor, !1aciéndose constar ade
más en la instancia de solicitud el número y fecha del giro. 

Los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o 
Medalla Militar individual y los hijos del personal del Cuerpo 
de Policía. Annada o General de Policía están exentos del pago 
del derecho de examen. 

4.° Fonnuladas las listas de aspirantes admitidos y excluF 
dos serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», seña
lando fecha. lugar y hora. del examen, así como los Tribunales 
examinadores. 

5.° Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior no 
compareciesen al examen en el lugar y fecha que se les cite 
se entenderá que renuncian a él, perdiendo, por tanto, todos los 
derechos. ' 

6.° Todos los gastos de viaje o de cualquie:. otra índole que 
se le originen a; opositor para asistir al examen o hacer su 
presentaCión en la Academia Especial de Policía Annada serán 
de cuenta del interesado. 

7.° Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente 
distribución geográfica: 

En la Academia Especie.l de Policía Annada los que corres
-ponda examinarse en Madrid y en los cuarteles de las guarni
ciones del citado Cuerpo en las provincias que figuran a con
tínuación, a las que se destacarán Tribuna.les de dicha Academia 

Corresponde examinarse en La Coruña a los avecinda.4os _ en 
las provinCias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

En Burgos, -a ~')s avecindados en Burgos, León. Asturias, Na
varra, GUipúzcoa, Alava, Vizcaya, Logroño, Soria, Palencia, Va
lladolid, Zamora y Santander. 

Bn ZaragUze., los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 

En Valencia, ' los avecindados en Valencia, Castellón de la 
Plana. Baleares y Alicante. 

- En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáreres. 
En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva, Cá, 

diz y Ceuta. 
En Granada, los uvecinde.d0s en Granada, Málaga, Jaén, Al

meria y Melilla. 
En Murcia, los avecindados en Murcia y Alba.cete. 
En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las 

Pe.lmas de Gran Canaria y Provincias Africanas. 
En Santa Cruz de Tenerife. los avecindados en Santa Cruz 

de Tenerife. 
En Madrid, los avecindados e_l Madrid, Guadalajara, Cuen

ca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y Sajf.tmanca. 
En el momento del examen los aspirantes exhibirán el dO

cumento nacional de identidad para acreditar su personalidad. 

8.° Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejercicios: 
Primero.~conociriliénto médico y prueba de aptitud fi-

sica. 
Segundo.-J!Jjercicio escrito. 
~ercero.-Ejercicio oral. 
9.° El primer ejerciciO consistirá en reconocimiento mé

dico y talla de 1<.8 asp::antes. Ser:. eliminatorio. 
Para él reconocimiento médico y prueba de a¡ptitud física 

se procederá -por el Tribunal a la clasificación de utilidad QOI1 
arreglo al cuadro de exenciones que rige para el ingreso en la 
Guardia Civil,- de aplicación al CuerpO de Policía Annada (<<B~ 
letin Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de diciembre 
de 1008), además del siguiente cuadro adicional de inutilidades. 

Grupo único 

a) Enfennedades generales: 
1. Cicatrices, quemaduras o deformidades en cara que ten

gan repercusión en el aspecto estético. 
2. Infantilismo genital marcado. 


